
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
23424 Ley 4/2025, de 16 de octubre, por la que se modifica la Ley 4/1985, de 27 de 

junio, reguladora del Justicia de Aragón, a fin de declarar oficialmente el 20 
de diciembre «Día del Justicia de Aragón».

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
promulgo esta ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

El Justicia de Aragón constituye, desde el siglo XIII, una expresión señera de la 
defensa de las leyes que se daban los aragoneses. La ejecución sumaria de Juan de 
Lanuza V el 20 de diciembre de 1591 –sin juicio previo y por orden real– marcó un hito 
en la conciencia colectiva aragonesa: el precio extremo que podía exigir la tutela del 
derecho propio.

Durante las últimas décadas, la sociedad civil y las instituciones aragonesas han 
venido conmemorando cada 20 de diciembre la memoria del Justicia, mediante actos 
destinados a difundir los valores de legalidad, libertad y justicia que encarna hoy la 
institución.

Resulta, pues, conforme al sentir general y a la mejor tradición jurídica de Aragón 
incorporar al ordenamiento una declaración expresa que instituya el 20 de diciembre 
como «Día del Justicia de Aragón», reforzando al propio tiempo la difusión social del 
Derecho aragonés y el conocimiento de nuestra historia foral, de acuerdo con las 
competencias que reconoce la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de 
Aragón.

Artículo único. Modificación de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de 
Aragón.

Uno. Se añade un artículo 40 en el título III («Otras disposiciones») con la 
redacción siguiente:

«Artículo 40. Día del Justicia de Aragón.

Se declara oficialmente el 20 de diciembre de cada año “Día del Justicia de 
Aragón”.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Actos conmemorativos y habilitación 
reglamentaria.

1. Las Cortes de Aragón, el Gobierno de Aragón y la Institución del Justicia 
de Aragón organizarán, de forma coordinada, actos institucionales, académicos y 
de divulgación que destaquen la importancia histórica, institucional y jurídica del 
Justicia y fomenten el conocimiento, aplicación y respeto del Ordenamiento 
Jurídico aragonés.

2. El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en el apartado anterior, en el marco de sus 
competencias en materia de cultura, educación y patrimonio histórico.»
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Disposición final única.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta ley, que la 
cumplan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.–El Presidente de Aragón, Jorge Azcón Navarro.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 214, de 5 de noviembre de 2025)
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